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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 






ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACION PUBLICA LP-IP-001-2026

“SERVICIO DE ECOGRAFIAS POR EVENTO””
PRIMERA CONVOCATORIA

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 11:15 del día viernes 6 de marzo del año en curso, se realiza la reunión de aclaración de la Invitación Publica LP-IP-001-2026 “SERVICIO DE ECOGRAFIAS POR EVENTO
” - Primera Convocatoria.

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 

· Elizabeth Miranda
· Dra. Gloria Bustillos
· Dr. René Soria Saucedo


EMPRESAS PARTICIPANTES

1. DR. FERNANDO CONTRERAS- CLINICA DEL SUR
2. DRA. IBLIN SONCO – CLINICA DEL SUR
3. DRA ERIKA MENDEZ- CLINICA DEL SUR
4. MARCO SANCHEZ – CLINICA DETEKTA LTDA.

1. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 04/03/2026 hasta Hrs.15:00, al correo electrónico: elizabeth.miranda@csbp.com.bo			

Al respecto, se debe señalar que, hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones, se recibieron consultas escritas de la empresa CIDIMEDIC, mismas que cuentan con respuesta y se hará la lectura de la misma.
LECTURA DE LAS CONSULTAS ESCRITAS
Consultas CIDIMEDIC:
· PREGUNTA: 
Por medio de la presente, CIDIMEDIC solicita muy respetuosamente una aclaración respecto al requisito de experiencia mayor a cinco (5) años establecido en el proceso en curso.

En ese sentido, quisiéramos conocer si dicha experiencia debe computarse estrictamente desde la fecha de constitución legal de la actual Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL), o si puede considerarse también la experiencia profesional y operativa acumulada previamente.

CIDIMEDIC inició sus actividades bajo la dirección del Dr. Diego Torrez, funcionando inicialmente como empresa unipersonal. Posteriormente, por razones impositivas y con el objetivo de fortalecer la estructura institucional y formalidad empresarial, se procedió a la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL), manteniendo el mismo nombre comercial, la misma infraestructura, equipamiento, personal médico y continuidad operativa.

En virtud de ello, solicitamos se nos informe si la experiencia acumulada durante el período de funcionamiento como empresa unipersonal puede ser considerada válida para el cumplimiento del requisito de experiencia, dado que existe continuidad técnica, administrativa y de servicios.

Asimismo, en caso de que la experiencia deba computarse únicamente desde la constitución de la actual persona jurídica, agradeceríamos nos orienten respecto a las alternativas permitidas por normativa, tales como:
· Acreditación de experiencia profesional del director médico, Dr. Diego Torrez.
· Presentación de documentación que respalde la continuidad operativa bajo el mismo nombre comercial.
· Asociación accidental 
· Agradecemos de antemano su orientación para proceder conforme a normativa vigente.

Respuesta: 
Dando respuesta a la consulta de la empresa, un sujeto jurídico, una empresa comercial puede realizar la transformación de la empresa, y si se ha producido una transformación de empresa, de empresa comercial, dada la experiencia, pero eso tiene que estar reflejado en el nuevo registro de comercio, en el SEPREC, que no se confunda que una empresa pueda cerrar y pueda transferir todos sus activos y demás a una empresa nueva, en este caso, si va a postular o se va a presentar la empresa nueva. Se tiene que considerar la experiencia y todo el récord de esta empresa nueva, entonces, en ese caso, no sería viable, pero si se ha producido una transformación de sociedad, en el marco del Código de Comercio, la experiencia va a estar reflejada en su registro de comercio también.
Ahora, en todo caso, sí es viable la sociedad accidental, pero esta debe cumplir todas las formalidades de ley, deberá elaborarse un testimonio, como corresponde, y con la aclaración de que el objeto va a ser para prestar los servicios dentro de esta institución, en el marco de la convocatoria ahora vigente. 
Vamos a proceder a las preguntas en sala, si alguien tiene alguna consulta:


Clínica del Sur no tiene ninguna consulta.
 Dr. Marcos Sánchez
	PREGUNTA:
	 La pregunta que quería hacer era la cantidad de pacientes que se van a atender o se pretende atender. Gracias. 
Respuesta: Este es un proceso a requerimiento, por lo que vamos a brindar la cantidad de estudios estimados, el mismo se registrará en el Pliego de Condiciones como enmienda en Anexos.
PREGUNTA:
Nosotros, alguna vez hemos trabajado con este sistema de atención para las damas de ecografía ginecológica y ecografía de mama. Generalmente nos daban los aproximados y los tiempos en que teníamos que cumplir, más ahora me llama la atención poner una boleta de garantía. ¿Cuál es el motivo? 
Respuesta: Este es un proceso de Invitación Pública y dentro de los requisitos del mismo proceso es la presentación de una boleta de garantía a primer requerimiento por la seriedad de la propuesta, que es del 1% del monto que se ha asignado en el pliego de condiciones. Seguramente los anteriores procesos salieron con otra modalidad de contratación, esta es una invitación pública.
Se realiza otra consulta:
PREGUNTA:
Una consulta, esta boleta de garantía la vamos a presentar junto con toda la documentación o una vez que se saca la adjudicación de la empresa?. 
Respuesta: La boleta de garantía la que estamos solicitando es la boleta de garantía a primer requerimiento de seriedad de propuesta. Entonces, esta boleta sí tiene que estar incluida en la presentación de su propuesta. 
Lo importante es que esta boleta de garantía tiene que tener el plazo que se encuentra en el Pliego de Condiciones, que son 90 días a partir de la fecha de la presentación de la propuesta. Entonces, calculen que este tiempo sea el correcto, es decir, tomen unos días más, si ustedes hacen antes la boleta, tomen esos días, 5 o 10 días más, porque si es menor el tiempo queda inválida. La boleta de garantía tiene que ser a primer requerimiento, no es válido cualquier otro documento como por ejemplo el de fianza bancaria.

 




Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, vamos a dar por finalizada la presente reunión, la presente se publicará en la página de la CSBP, se recomienda considerar los plazos estipulados en el Pliego de condiciones, adjuntar la boleta de garantía a primer requerimiento de seriedad de propuesta, considerar los plazos de acuerdo al pliego de condiciones, firmar los formularios q correspondan, considerar el pliego de condiciones con las enmiendas, realizar el foliado de sus propuestas, agradeciendo su presencia en esta reunión de aclaración, concluimos a horas 11:35 del mismo día.
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